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nI. Otras disposiciones

En el or'Ílncr p~<rn¡fC,¡¡nea Qu¡n!a, dónde dice: ~ ... y decla
!"acta su ·alineabilidad po.!" Orden mirdstorial «.~, debe decir,

, y (h'chH"ada~ Sj,i <ll¡en~bilida::i por Orden nün'sterial ...... ,

Pldcch~í)()rrQren la ins.erción del lnenciovndo Decreto, publi
cano 211 el "Boletín Ofj-jial del Estado-, número 247. de fecha
150e f)cl.u::n<:' de 1074. páwnas 20684 y 208135, se transcribe a con
tinuadón la oportuna r-sd,ificaclón:

Excmo Sr,; De cünfonnidud con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de n:ayo dE¡, 1912.

Este Ministerio en nombre· de $, E. el Jefe· del Estado, y de
acuerdo coif t':l parecer a~lstentadopor ~a Diputación Permanen
te de. 'n Grandeza de ESptllla; servicio y Subsecretaria de este
Departamento Ji Comisión Permanente del Consejo de Estado,
ha tenido a bien dispbner que, previo pago del impuesto espe
cial corresuol1diente Y demtts derechos establecidos, se expida,
sin perjuié"io de tercer,o dé melor crerccho Curta de Sucesióp
en €'l título de Marqués de Valle- Siciliana, a favor de donMl
gueI Morales y Gonzidez. Abr-eu. pOr' fallecimiento de su pudre
don Miguel Morales y Calvo.

Lo quetonlUnico a V. E.
Dios guai~dt; a. V E, .
Mad¡:id 4 d(~no\'¡('mbre d~ 197,j

nUIZ,JARABü

H~ClENDA

•

DE

ORDEN de 4 de noviembre de 1974 por la que ,se
manda expedir, sin perjuicio rJe tercero de meJor
derecho, Carta de Sucesí61l en el título de Marques
de Va.lle SíCíli<lna, a favor de don Miguel Morales
y Gonzalez Abreu.

CORRECC10N de erratas del Decreto 291611974, de
27 dewptiembre; por el que se autoriza al Milliste
ri,o de Hacienda para la enajenación del castillo sito
en el termmo municipal de Mequinen~ (Zaragoza)
y pareelas que lo ro.dean.

MINISTERIO

22783JUSTICIA

ORDEN de 25 de octubre d.e 1974 por la .qu.e se
acuerda, da~r;umpUmJento,en SUR pro1Jio~ térmmos,
a lá setencia diCtada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo·de la Audiencia '1'.8rtitorial de -Se
villa en 'el recurso, nuntero 631/1973.

MINISTERIO' DE

at!781

Ilmo. Sr.: En el recursO oontencit)~~admi;nistrativo núme
ro 631/1973, interpuesOOpor el Oficia.l de la A(:{n1íntstrad6n 'de
Justicia don Enrique Cuadm Mateos, repressntado y defendido
por sfmismo. contra la Administración Púbti<.a, representada
y defendida por ~l señor Abogado del 'Estado. sobre impugnaci6n
de resoluciones ?e la Direqción Genoral-de Justicia que le den/;!
garon. el re90nocimiento.ds los servicios prestados por el mismo
como AuxUlar con anterioridadJ!..• su integrac:ionen el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, se ha díctado
.sentenCia por la Sala de lo Contencioso-Admi!1istrativo d~ ·la
Audiencia Territorial deSevilla,!Jtcon fecha 7 de Jos corrientes,
cUya parte dispositiva es como· sfguef

«Fallamos: Que estimando la-demanda presC'ntadllpor don
Enrique Cuadra Mateos, débemos declarar y d0f.Jlaramos nulas
las resoluciones de fochas vejntldós de maso de mU n(w€'cíentos t
setenta y tres y diez dediciem'tre demH novecientos setenta y ... !
tres de la Dirección General de .Justicia, porserconh'aria a i
derecho, y. ~n su hrgar, debemos declarar y declaramos el dere~ I
cho del recurrente a que la sean con1putactósa :todos.los efectos, !
activos y pasivos, especialmente·· ~l de trienIos, los. siete años 1
y un mes que, como tiempo de servicios prestados con aIltúrio~ I
ridad a S11 integración..en el Cuerpo de.,Oliciales de la Adminls-"
traci6n de Justicia, por virtud de la Ley de veintiocho de junio 1;
de mil novecientos ·cuarenta y siete, le fltemu reconocidos_ por I 22784
aplicación de dicha Ley·~ la Orden del Ministerio de Justicia
de, v.ein~inuevedeiulio de. mil novecitmtos cu~.r.'.,¡te YO(:ho;co,,_¡1
denando a la. Administración demandada a eStar y pasar por es-
tas deClaraciones y a adoptar tuantH3 medidas sea.n neceé'-arias
para su entera efectividad; así comb al¡ugode fas diferencias
dejadas de percibir por -estos conc~ptos desde la fecha de en~
trada en vigor del nuevo sistema d" retribudone.... de- los fun-cio
narlos de la Administración de JusUdn, Sin costM. Y asu tiem~

po eón certificación de ,es4l- sentencia, para su ct;impl1nücnto,
devuélvase el expediente administrativo al lugar de orIgen,

Así por esta nuestra sentencia;, d-efinitivam:enteluzgando, 10
pronunciamos, mandamo$: Y. firmamos.-Ferna:ndo Rubiales Po
blaciones.-José Plácido Fernández Viagas,-Sanliago Martinoz·
Vare,-.Rubrlcados." .
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. En su virtud. ~teMinisterio, de conformi4aq con lo csltl.ble~
cidoen la Ley reguladora de la Jurisdicción C('lJ1tenciMn-Admi~
nistratfva de- 27 de diciembre 'de 1956, ha, di¡:¡Plie.stó que se cüm·
pla en sus propios términos la expresad!;\. sentencia.

Lo que digas: V. l. para su conocimil?nto y demas efectos"
Dios~arde'a V. L Jl1uchos· años.
MadrId. 25 -de octubre de 1974.

RIIIZ-JARASO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORpEN d& 4ae noviemhre de 1974 pOr la que «e
manda expedir, sin periUk:io di! tercero de me;or
derecho, Cana de Sucp.sión en el tiHÚO de Mar
qués del Fresn.o, a faVor de donJl:!süs Dla: de
ArcaYQ- y Verástegui.

Excmo. Sr.: De conformiOitd con 10 prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayO de_ 1912,

Est~ Ministerio en nombre de S. E. el Jefe del Estado. ha
tenido a b!en disponer que. previo pago delinipuesto esrJecial
cor:e~p.ondlente y demás d-t'rechosec:tabJu('l(loS', '>8 expida., SIn
per¡~l1ClO de tercero de mejor deret~ho, Cartadc~Sucesión .en
el título de Marqués de! Fresno, a favor de:' don Jesús Diaz
de Arcaya y Verastegui, por. cesión de su madre doña Nativi
dad dé Verastegui· y Velas(;o.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde 9 V. E.
Madrid, 4 de noviembre de 1974.

RUJZ JARABO
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

FlESOLUC10N de ta Dirección General del' Tesoro
v Presl-tpuestospor la que se amplia la autorización
número 4 concedida al ~Banco Ibérico, S.A... , para
la apertura de cuentas restrinqidas de recaudación
de tributos en los es-tableclmientos que se indícan.

Visto -el escrito formulado por el "Banco Ibérico, S. A .... soIi
cital'do úutortzación para ampliar el servicio de cuentas res·
tringida>:ó de;. recaudación de tribuf.os,

E.sw, Dirección G'úneral acuerda -disponer que la autorización
núm('ro 4, concedida en 30 de septiembre de 1964. a la -citada
Entidad, -le con5ídere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de liacienda de Madrid

Mad.l"id.~- Agencia urbsna. eH!!e Oca, J;~, a la que se asigna
el númóro de identificación 28-04-10.

Demal'caciónde Hacienda de Baleares

Palmo de Mallot'cu.'--Sucursul, Jaimo In, 165, a la qUE'. se
asigna el número de idenHficacióll 07"16-02,

'Demarcación de Hacienda de Ba,rcelona - "

Sabadell_~St!c;ur~;¡l-I, rambla del Caudillo, 120, -a la que se
asigna el número de identHicac1ón 08-ú4~09.

Manl'esn.--Suc4,rsa1.Angel Guimerá, 45, a la que se asigna
el número de identificación 08-04-10.

Demarcación de Hacienda de Oviedo

Avnés.-- Sucursal, calle Pedro Méndez, 3, a la que se asigna
el numero de identificación 33-03~04.


